
REPÚBLICA DE CHILE
I.MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE

ALCALDÍA

DECRETO EXENTO  Nº: 02897/2023 

MAT. DECRETO: APRUEBA LAS BASES PARA
FERIA DÍA DE LA NIÑEZ 2023

Hualañe, 31/07/2023

VISTO:

1.  La Ley 19.880 que establece los procedimientos Administrativos que rigen los actos
de la Administración del Estado y sus modificaciones.

2.  La Ley 18.575 Orgánica Constitucional sobre Bases de la Administración del Estado
y sus modificaciones.

3.  El Decreto N° 250 que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886 de bases sobre
contratos administrativos de suministro y prestación de servicios. 

4.  Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695  Orgánica Constitucional de
Municipalidades, su reglamento y modificaciones posteriores, 

CONSIDERANDO:
1.-     La necesidad de la I. Municipalidad de Hualañé de realizar “Feria Celebración Día de
la niñez” a realizarse el día 12 de agosto 2023, en Plaza de Armas Hualañé, desde las
12:00 hasta las 20:00 horas.
2.-     La existencia de las Bases para realizar la “Feria Celebración Día de la niñez” sus
formularios de postulación, requerimientos y criterios de evaluación. 

DECRETO
APRUÉBESE:

las bases para realizar “Feria Celebración Día de la niñez” a realizarse el día 12 de agosto
2023, en Plaza de Armas Hualañé, desde las 12:00 hasta las 20:00 horas.
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
BASES FERIA DIA DE LA NIÑEZ Digital Ver
FORMULARIO Digital Ver

JADR/AMGC/MHHR/PSCI

JORGE ANDRES DIAZ ROJAS
Secretario Municipal
Secretaria Municipal

MARCELO HERNAN HERNANDEZ ROJAS
Alcalde (S)

Ilustre Municipalidad De Hualañe

https://hualane.ceropapel.cl/archivos/2023/07/31/Bases-Administrativas-I-Feria-Daia-de-la-Nia-ez-2023.pdf
https://hualane.ceropapel.cl/archivos/2023/07/27/Formulario-de-Postulacion-I-Celebraciaon-Daia-de-la-Nia-ez-2023.docx


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://hualane.ceropapel.cl/validar/?key=20254600&hash=9d734

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
DIDECO
EDUCACIÓN
ANDREA SILVA DIAZ oficial de partes secretaria municipal 
MARCELO HERNAN HERNANDEZ ROJAS administrador
municipal administración municipal 
PAOLA SIMONE CORDERO IBARRA administrativo administración municipal 
INES LORENA RETAMAL GONZALEZ directora dideco 
CARLOS RUBEN MEZA VALENZUELA encargado de cultura dideco 
KAREN GISSELLE POBLETE PINO encargada oficina local de la niñez (
oln) dideco 
VIVIANA BELEN MUÑOZ NUÑEZ directora comunal de educación
(s) educación 
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